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8 Para que la democracia funcione

gobierno electrónico

Democracia
y tecnología
en las elecciones mexicanas
Por Gustavo López Montiel
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9Para que la democracia funcione

el artículo es un diagnóstico del estado en que se
encuentra el voto electrónico en México. Analiza

tanto las restricciones presupuestales como lega-
les para la aplicación del voto electrónico. el
autor destaca que el voto electrónico puede
atraer a los votantes jóvenes, ya que la tecnolo-

gía puede generar confianza y certeza en las
elecciones y puede ser auditada.

Palabras clave: elecciones, Urna
electrónica, Voto electrónico,
boleta electrónica,  recepción del Voto
por Medios electrónicos

The article presents a diagnostic of the

state of the electronic vote in Mexico. In

it, the author analyzes the budget and

legal restrictions to implement the elec-

tronic vote. The author stresses that the

electronic vote may attract the young vot-

ers, as technology generates in them trust

and certainty in the elections and the process

may be audited.

Keywords: Elections; electronic poll; electronic voting,

electronic ballot, vote trough electronic devices
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introduCCión

la democracia contemporánea requiere de los avances 

tecnológicos para su consolidación. obviamente aún sin 

tecnología podríamos fortalecer distintos procesos 

democráticos, pero la forma en que ha impactado la vida

cotidiana de las personas, hace que cualquier proceso 

político que requiera de legitimidad, incorpore mecanismos

que los simplifiquen, incrementen su acceso, permitan dar

certeza y asegurar la legalidad.

U
n espacio en el que desde hace algún tiempo la tecnología ha colaborado es en
las elecciones, en diversos países del mundo. en México, no ha sido el caso gene-
ralizado, aunque podemos ubicar experiencias de innovación y desarrollo que
han creado buenas expectativas. 

A pesar de que las elecciones no son organizadas por la administración pública mexicana, sino
por órganos autónomos federales y locales, son parte de las políticas existentes para construir y
consolidar procesos democráticos, mismos que pueden considerarse en el contexto de los tratados
suscritos por el estado mexicano, tanto para la garantía de derechos políticos, como para el avance
de las estrategias de gobierno electrónico y sustentabilidad.

1. teCnoloGÍa y eleCCiones
A lo largo de los últimos años, ha habido diversos esfuerzos por parte de institutos electorales loca-
les por instrumentar herramientas tecnológicas para facilitar diversas etapas del proceso electoral.
Éstas van desde el voto determinado por urnas electrónicas o a través de internet, así como otros
mecanismos como la información de resultados electorales de manera preliminar, así como estrate-
gias de comunicación y georeferenciación.

como ejemplo, las elecciones de 2013 contaron con el estado de coahuila, en el que se utili-
zaron 150 urnas electrónicas diseñadas por el instituto electoral y de Participación ciudadana de
esa entidad. Algunos estados del país cuentan con experiencia que va desde el diseño y utilización
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de urnas electrónicas, hasta el caso del Distrito Federal, en el que se ha utilizado incluso el voto
electrónico. 

este documento se pregunta ¿cuál es el estado que guarda el uso de la tecnología en los pro-
cesos electorales del país? obviamente la respuesta se construye en este caso a manera de diagnós-
tico, aunque la posición es que aún tenemos limitaciones tecnológicas y presupuestales para su
instrumentación, pero el principal obstáculo en la mayor parte de los casos es la ley y la disposición
casi generalizada de que el voto debe ser impreso.

la tecnología del voto en el mundo es muy variada y depende de los procesos históricos que
se han configurado a lo largo de la historia política, en los países democráticos en el mundo. la evo-
lución de dicha tecnología se aprecia no únicamente en los elementos que giran en torno a la posi-
bilidad de votar, como parte de las libertades y derechos que sirven de base, sino también por los
mecanismos utilizados para que se pueda votar y contar los votos.

en diversos países, el voto ha transitado de ser una experiencia rudimentaria en la que los ciu-
dadanos votan en un papel en el que se puede escribir el nombre del candidato que se quiere ele-
gir; o también sobre una boleta que contiene de manera predeterminada los nombres y/o logos de
partidos y candidatos; hasta la posibilidad reciente de poder entrar a un sistema en internet y con
contraseñas poder votar de manera electrónica sin tener que moverse del lugar en el que la perso-
na se encuentra (Álvarez, 2000).

en esa evolución, podemos ubicar experiencias aparte del voto “normal” en papel, el uso de
máquinas mecánicas que en distintas versiones permiten ejercer el voto y facilitar el conteo de los
mismos, hasta máquinas electrónicas que con diversos dispositivos pueden verificar la identidad del
votante, escoger de entre las opciones en una boleta electrónica independiente o en una pantalla,
desde donde se puede votar y también imprimir el sentido del voto para incorporarlo a una urna
(Sampieri, 2005).

en algunos casos, como el de brasil y algunos países de europa, basta con el registro electró-
nico para que el voto sea tomado como válido, sin necesidad de recurrir a una impresión tanto del
voto, como de un comprobante que valide la existencia del mismo. en el caso de brasil incluso, en
la que la encuesta latinobarómetro de 2012, lo ubica entre los países con menores índices de con-
fianza en la región, el voto en urna electrónica ha sido la experiencia electoral más relevante, inclu-
so en áreas de difícil acceso.

es por ello que se planteó la necesidad de un diagnóstico no únicamente de la disponibilidad
de la tecnología existente, sino también de los impedimentos no únicamente presupuestales, sino
también legales a la introducción de la tecnología en México. este documento contiene elementos
de una investigación más amplia, que contiene un diagnóstico, así como un análisis para la posible
consolidación de experiencias en distintos niveles en México. esta investigación será editada en
forma de libro a lo largo de los meses subsecuentes.

Del estudio derivan un análisis sobre la experiencia del voto en México; las entidades federa-
tivas que utilizan dispositivos electrónicos o internet; los marcos normativos que les permiten
hacerlo; las capacidades logísticas de otros mecanismos electrónicos que son parte del proceso
electoral además de la votación; así como las distintas estrategias y acciones con cuya instrumenta-
ción se puede impulsar de manera eficiente la utilización de dispositivos electrónicos en este país.
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los insumos con los que se generó el presente trabajo provienen del análisis a constituciones
locales, leyes electorales, leyes de participación ciudadana, códigos penales en su sección de deli-
tos electorales, medios impresos nacionales, bases de datos académicas, entrevistas realizadas a los
responsables de las áreas de informática, organización y capacitación de todos los institutos electo-
rales del país. 

Actualmente, siete entidades federativas exclusivamente cuentan con la posibilidad legal
expresa de realizar elecciones con dispositivos electrónicos. cuatro de ellas han realizado eleccio-
nes constitucionales con resultados vinculantes, empleando urnas electrónicas. Dos entidades fede-
rativas tienen la posibilidad jurídica pero no la han instrumentado. 

Dos entidades federativas han realizado votaciones por internet. nueve entidades federativas
han desarrollado prototipos y las han utilizado en algún ejercicio cívico, pero no en elecciones cons-
titucionales de manera vinculante. Siete entidades federativas han utilizado prototipos de otras enti-
dades en ejercicios cívicos. nueve entidades federativas no tienen experiencia y su ordenamiento
jurídico no contempla su uso.

exclusivamente el instituto electoral del Distrito Federal (ieDF) emplea dispositivos electró-
nicos para ejercicios de participación ciudadana con carácter de constitucionales. ningún estado del
país ha desarrollado o utilizado sistemas avanzados para la instrumentación de los Sistemas
informáticos de comunicación para la Jornada electoral (SicJe). Éstos se basan en el empleo del
teléfono fijo, y únicamente en dos casos en Smartphones con conexión a internet. tres entidades
federativas han desarrollado mecanismos de capacitación vía internet.

Dieciocho entidades federativas tienen Programa de resultados electorales Preliminares desa-
rrollados por su propia cuenta; uno de los cuales posee el certificado iSo34000 (estado de México).
catorce entidades federativas contratan sus Programas de resultados electorales Preliminares, mis-
mos que incluso comportan deficiencias técnicas documentadas en medios y en los propios infor-
mes de los institutos afectados. 

2. la eXPerienCia teCnolóGiCa

la legislación electoral mexicana es vasta y compleja. A partir de las reformas federales de 1977 al
marco normativo electoral se ha especializado centralizado en diversos aspectos, generando condi-
ciones donde se requiere de altos grados técnicos y profesionalización. 

A lo largo de los años recientes se han construido una serie de mecanismos innovadores como
el desarrollo de los programas de resultados preliminares, que muchos organismos electorales del
país desarrollan por sí mismos, se han normado las precampañas electorales, se ha legislado en
cuestión del acceso de los partidos políticos a los tiempos de la radio y televisión. 

todos y cada uno de las fases de los procesos electorales están vigilados por todos los parti-
dos políticos y la ciudadanía mantiene una constante supervisión del proceso electoral hasta el día
de la jornada electoral a través de la figura de los observadores electorales. en realidad la forma en
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que los procesos electorales se desarrollan en la actualidad, no tiene nada que ver con lo que se
hacía hace veinte años o más.

en el caso de México, la mayor parte de la normatividad local electoral contempla el voto
impreso, así como la federal. De las treinta y dos legislaciones locales en el país son unas cuantas
las que contemplan un tipo de voto diferente al impreso; tal es el caso de coahuila, Jalisco, Distrito
Federal y Zacatecas. 

De la misma forma, el Proceso electoral comprende un conjunto de fases que requieren pro-
cesos automatizados. Así por ejemplo, en la etapa de la preparación, los funcionarios de mesas
directivas de casilla se seleccionan a través de una insaculación con programas específicos para ese
efecto. Para el día de la jornada electoral, los Programas de resultados Preliminares comúnmente
llamados PreP se realizan a través de diversos procesos tecnológicos y seguridad informática que
les da confianza.

Por su lado, la urna electrónica es una opción que se ha considerado en diversas experiencias
desde hace más de diez años. el estado de coahuila es una de las entidades federativas pioneras en
el tema, pues desde el 2001 adecuó su marco normativo para permitir la recepción del voto por
medios electrónicos y desde 2002 inició la construcción de urnas electrónicas propias. Ahí se han
realizado ya diversas pruebas piloto y en los años 2005, 2008, 2009 y 2013 se emplearon en eleccio-
nes constitucionales.

recientemente, en las elecciones del 2012, Jalisco empleó 1,051 urnas electrónicas propias en
53 municipios. el Distrito Federal utilizó 40 urnas en las elecciones de 2009. Hidalgo en 2010 y
Zacatecas en 2013 emplearon 10 y 2 urnas respectivamente. como alternativa a la urna electrónica
se ha utilizado el voto electrónico. este sistema de votación prescinde del uso de una urna y emplea
internet para que el ciudadano pueda emitir su sufragio, centrándose en los esquemas de seguridad.

las experiencias paradigmáticas son el estado de chiapas y el Distrito Federal; ambos duran-
te las elecciones de 2012 utilizaron el voto por internet. en el caso de chiapas se empleó para que
los residentes en el extranjero pudieran votar por una diputación especial que contemplan sus nor-
mas locales. en el Distrito Federal se utilizó para que los residentes en el extranjero pudieran votar
para elegir a su Jefe de gobierno.

entre los aciertos están el desarrollo de un software especializado para la emisión y supervi-
sión del voto, el desarrollo de lineamientos que dieron certeza a la elección, así como la difusión
sobre la accesibilidad del voto. entre los errores, podemos señalar que el software que se adquirió
a la empresa podía reciclarse; para colmo el ieDF no conservó el aprendizaje institucional de la
experiencia.

las opiniones en medios han tendido a objetar la introducción de la urna electrónica, porque
se considera un mecanismo manipulable, aunque en general son los actores políticos los que tie-
nen las mayores reservas. los beneficios del uso de este medio, sobre todo en cuanto al ahorro en
los costos, facilitan su aceptación; sin embargo, la desconfianza a una posible manipulación del
hardware o software se hace presente en el debate. 

empero, la experiencia nos da la certeza de su efectividad, pues en la elección de Jalisco donde
se usaron más de mil urnas electrónicas, solamente una fue anulada por la sala regional de gua da -
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lajara del tribunal electoral local. no obstante ello, los actores políticos han sido renuentes a incor-
porar la urna electrónica debido a que pierden control sobre los votantes, así como de algunas eta-
pas del proceso como la vigilancia en la producción y distribución de boletas. 

De esta forma, buscamos entonces valorar la viabilidad de instrumentar soluciones electróni-
cas y equipos de automatización de procesos electorales, en las elecciones locales y federales en
México, a través de un análisis en las dimensiones normativa, política, social, mediática e instrumen-
tal, para determinar el proceso de gestión necesario.

el estudio demuestra que hay importantes áreas de oportunidad que pueden explorarse, pero
se requiere de trabajo de operación política, en el contexto de diversas estrategias, para poder avan-
zar en el posicionamiento de la urna electrónica en diversas entidades del país.

como se ha mencionado, la primer limitante es la misma ley, pues aunque no está prohibida en
la constitución la utilización de tecnología en los procesos electorales, si se menciona en la ley secun-
daria federal y de la mayor parte de las entidades federativas que el voto debe ser impreso, lo que
reduce su aplicabilidad, pues las urnas electrónicas se convierten entonces en impresoras de votos.

la instrumentación de la urna electrónica en México no tiene que ver con un partido o grupo
de actores específicos, sino con coyunturas planteadas en las que los intereses se han podido aline-
ar para hacer posible su aprobación en el contexto de los consejos generales de los órganos electo-
rales y/o para modificar las leyes en la materia.

en otras fases del proceso electoral, que no son propiamente la urna electrónica, también se
ha utilizado tecnología en diversas entidades del país, generando alternativas para el desarrollo efi-
ciente y profesional de distintas actividades propias del proceso electoral. 

los Sistemas de información y comunicación de la Jornada electoral (SicJe’s), los procesos
de capacitación y el desarrollo o certificación de los Programas de resultados electorales
Preliminares (PreP’s), son, entre otros, elementos fundamentales en los que se puede innovar de
manera importante y con menor necesidad de inversión. 

el principal argumento para descalificar el uso de la urna, reside en la desconfianza que los dis-
positivos generan en actores del espacio político, como líderes partidarios, consejeros de órganos
electorales y magistrados de tribunales electorales. De la misma forma, la introducción del voto elec-
trónico es otra posible amenaza que la urna electrónica enfrenta, debido a que requiere menos infra-
estructura, el costo es menor y puede ser mejor aceptado por los ciudadanos en términos de su uso.
Sin embargo, al igual que la urna electrónica, hay actores que no consideran que dicha tecnología
genere la suficiente certeza y confianza como para ser introducida en procesos electorales formales.

incluso, en el contexto de procesos de participación ciudadana, como la consulta vecinal del
23 al 30 de agosto de 2013 en la ciudad de México, el Magistrado Presidente del tribunal electoral
del Distrito Federal, Adolfo riva Palacio, declaró que el voto electrónico no era una opción porque
no generaba certeza, aunque después hubo opiniones diversas sobre el particular.

Sin embargo, habría que mencionar que los jóvenes de 30 años y menos, que son más del 30
por ciento de la lista nominal en la mayor parte de las entidades del país, resultan más proclives a
aceptar dispositivos electrónicos para la votación, lo que en el mediano plazo puede influir en la
reducción de los niveles de desconfianza que algunos actores aún muestran.

demoscracia y tecnologia (7)_Layout 1  6/2/14  9:40 PM  Página 14



15Para que la democracia funcione

ConClusiones
la tecnología aplicada a procesos democráticos es una variable que se

ha utilizado a lo largo del siglo XX. México aún se encuentra en una etapa
inicial para su instrumentación, pero contamos ya con la posibilidad de
incluso realizar procesos electorales a través de voto electrónico, debido al
acceso y penetración de internet.

A pesar de que algunos países han desarrollado una revisión de sus
herramientas tecnológicas aplicadas al a democracia, regresando algunas
de ellas al voto impreso, es importante ubicar las ventajas que la tecnología
tiene para la consolidación de elecciones libres y transparentes, debido a
sus posibilidades de generar certeza, eficiencia, sustentabilidad, imparciali-
dad y capacidades de ser auditada.

en México aún tenemos un largo camino por recorrer, pero las recien-
tes reformas en el marco electoral han abierto la posibilidad del uso de la
tecnología de manera más intensa que el marco legal anterior. De cualquier
manera, la experiencia acumulada en diversas entidades del país, es un acti-
vo importante para el futuro.

Profesor de ciencia política
en el instituto tecnológico
y de estudios Superiores
de Monterrey, campus
ciudad de México.

Gustavo López
Montiel 
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